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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL 

DEL PODER JUDICIAL

 20227 ACUERDO de 2 de noviembre de 2004, de la Comi-
sión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, por el que se dispone la publicación del Acuerdo 
de 14 de octubre de 2004, del Tribunal Calificador de 
las pruebas de especialización para cubrir plazas de 
Magistrado especialista en el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, convocadas por Acuerdo 
de 12 de mayo de 2004, del Pleno del mismo Con-
sejo, por el que se fija la fecha, hora y lugar de 
comienzo del ejercicio teórico.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, en su reunión de 2 de noviembre, ha acordado:

Primero.–Aprobar y disponer la publicación en el Boletín Oficial 
del Estado del Acuerdo de 14 de octubre de 2004, del Tribunal Cali-
ficador de las pruebas de especialización para cubrir 8 plazas de 
Magistrado especialista en el orden jurisdiccional contencioso–admi-
nistrativo, convocadas por Acuerdo de 12 de mayo de 2004, del 
Pleno del Consejo General del Poder Judicial, por el que se fija la 
fecha, hora y lugar de comienzo del mismo, en los términos que se 
contienen en el siguiente anexo.

Segundo.–Informar a los candidatos que, sin perjuicio de lo esta-
blecido en la base V de la convocatoria, en el teléfono de información 
del Consejo General del Poder Judicial, 91 319 81 18, se anunciará 
al finalizar cada convocatoria, qué aspirantes son convocados a la 
próxima sesión.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.–El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

ANEXO

Resolución del Tribunal Calificador de las pruebas de espe-
cialización para la cobertura de ocho plazas de Magistrado 
especialista del orden jurisdiccional contencioso-administra-
tivo (Acuerdo de 12 de mayo de 2004, del Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial, BOE de 26 de mayo de 2004), 
por la que se determina la propuesta de calendario

de desarrollo del ejercicio teórico

El Tribunal Calificador, en su reunión del día de la fecha, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el apartado IV.5 del Acuerdo de 12 de 
mayo de 2004, del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, por 
el que se convocan pruebas de especialización para cubrir ocho pla-
zas de Magistrado especialista en el orden jurisdiccional contencioso-
Administrativo, ha acordado la siguiente propuesta de calendario de 
desarrollo del ejercicio teórico:

A) Fecha y hora de comienzo: 8 de febrero de 2005, a las 16:00 
horas.

B) Lugar de celebración: Sala de Vistas de la Sala Primera del 
Tribunal Supremo (2.a planta, n.° 2.48).

C) Aspirantes convocados a la primera sesión:

1. Alonso Molpeceres, M.ª Nuria.
2. Altava Lavall, Manuel Guillermo.
3. Benito Alonso, Francisco.
4. Campoy Miñarro, Manuel.

D) Sesiones ulteriores: Se convocarán diariamente a través del 
tablón de anuncios situado en la Sala de Vistas de la Sala Primera del 
Tribunal Supremo (2.ª planta, n.° 2.48).

Y para que así conste, a efectos de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, de conformidad con los apartados IV.5 y V. 1 del 
citado Acuerdo de 12 de mayo de 2004 y para que sirva de llama-
miento a los interesados, se expide la presente en Madrid, a 14 de 
octubre de 2004.–El Presidente del Tribunal Calificador, Mariano de 
Oro-Pulido López. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

 20228 ORDEN PRE/3912/2004, de 23 de noviembre, por la 
que se convocan pruebas selectivas para cubrir pla-
zas de personal laboral en la categoría de Peón, con 
motivo del proceso de consolidación de empleo tem-
poral en el organismo autónomo Boletín Oficial del 
Estado.

En uso de las competencias atribuidas por el artículo 13.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, previo informe favorable de la 
Dirección General de la Función Pública, se resuelve convocar prue-
bas selectivas para la provisión de plazas de personal laboral en el 
Organismo Autónomo Boletín Oficial del Estado, en la categoría de 
Peón, mediante contratación laboral fija, en el marco del proceso de 
consolidación de empleo temporal en dicho Organismo, con sujeción 
a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas de 
la categoría profesional de Peón, en el marco del proceso de conso-
lidación de empleo temporal en el Boletín Oficial del Estado.

1.2 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen 
el proceso selectivo se efectuará, de acuerdo con la puntuación total 
obtenida en dicho proceso.

1.3 No podrá formalizarse un número mayor de contratos que 
el de plazas convocadas.

El contrato de los trabajadores temporales que desempeñen inte-
rinamente las plazas convocadas, se rescindirá en el momento de la 
formalización del contrato derivado de la presente convocatoria.

1.4 A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación lo 
previsto en los Títulos I y II del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
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marzo, que aprueba el Reglamento general de ingreso del personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civi-
les de la Administración General del Estado; la Ley 17/1993, de 23 
de diciembre, sobre el acceso a determinados sectores de la función 
pública de los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea; la Ley 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social, modificada por 
Ley 8/2000 de 22 de diciembre; los criterios generales de selección 
fijados por el Ministerio de Administraciones Públicas y el Convenio 
Colectivo para el personal laboral del Boletín Oficial del Estado.

1.5 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y 
otra de concurso, con las pruebas, puntuaciones y méritos que se 
especifican en la base 7.

2. Requisitos de los aspirantes

1.1 Podrán participar en estas pruebas selectivas:

a) Los españoles.
b) Los nacionales de alguno de los demás Estados miembros de 

la Unión Europea o nacionales de algún Estado al que en virtud de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, 
el cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea y, cuando así lo pre-
vea el correspondiente Tratado, el de los nacionales de algún Estado 
al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, siempre que no estén separados de dere-
cho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus 
descendientes y los de su cónyuge, menores de veintiún años o mayo-
res de dicha edad que vivan a sus expensas.

c) Asimismo podrán participar quienes no estando incluidos en 
los párrafos anteriores se encuentren en España en situación de lega-
lidad, siendo titulares de un documento que les habilite a residir y a 
poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. En consecuencia, 
podrán participar quienes se encuentren en situación de residencia 
temporal, quienes se encuentren en situación de residencia perma-
nente, quienes se encuentren en situación de autorización para resi-
dir y trabajar, así como los refugiados.

2.2 Para ser admitidos a las pruebas selectivas los aspirantes 
deberán reunir además los siguientes requisitos:

2.2.1 Tener capacidad para contratar la prestación de su tra-
bajo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 del Estatuto de los 
Trabajadores.

2.2.2 No padecer enfermedad ni limitaciones físicas o psíqui-
cas que impidan el desempeño de las tareas correspondientes.

2.2.3 No haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de cualquiera de las Administraciones Públicas ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas por sen-
tencia judicial firme.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
asimismo, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

2.2.4 Estar en posesión del Certificado de Escolaridad, de Edu-
cación Primaria, o equivalente, o acreditación de los años cursados y 
de las calificaciones obtenidas en la Educación Secundaria Obligato-
ria, o en condiciones de obtenerlo a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá 
estarse en posesión de la credencial que acredite su homologación.

2.3 Los requisitos enumerados en las bases 2.1 y 2.2 deberán 
poseerse en la fecha de terminación del plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la formalización del 
contrato de trabajo.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen participar en las pruebas selectivas debe-
rán cumplimentar una instancia en el modelo de solicitud de admi-
sión a pruebas selectivas en la Administración Pública y liquidación 
de tasas de derechos de examen que se adjunta a la presente convo-
catoria y que se facilitará gratuitamente en la Sección de Información 
del Boletín Oficial del Estado así como en su Registro General, en las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y en las representacio-
nes diplomáticas y consulares de España en el extranjero.

La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las siguientes ins-
trucciones:

En el recuadro correspondiente a Centro Gestor, consignar: 
Boletín Oficial del Estado.

En el recuadro donde figura el año de la convocatoria, seña-
lar: «04»

En el recuadro 15, consignar: «Peón»
En el recuadro 17, Forma de acceso, indicar: «L» (acceso libre).
En el recuadro 18, consignar: «B.O.E.».
En el recuadro 19, indicar la fecha de publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado» de la reseña de la presente convocatoria.
En el recuadro 20, «Provincia de examen» los aspirantes harán 

constar: Madrid.
En el recuadro 21, indicar, en su caso, el porcentaje de grado de 

minusvalía según dictamen del órgano competente.
En recuadro 23, indicar, en su caso, las posibles adaptaciones de 

tiempos y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria.

3.2 Tasa por derechos de examen.–La solicitud deberá presen-
tarse, para el abono de los derechos de examen y oportuna valida-
ción, en cualquiera de las oficinas del banco Bilbao Vizcaya Argenta-
ria, debiéndose efectuar su ingreso o transferencia en la cuenta núm. 
0182-2370-49-0010680731 «tasa por derechos de examen» de la 
citada entidad bancaria de la calle de Alcalá, 16 de Madrid. En la 
solicitud deberá constar que se ha realizado el correspondiente 
ingreso de los derechos de examen, mediante validación de la enti-
dad bancaria en la que se realice el ingreso, a través de certificación 
mecánica, o, en su defecto, sello y firma autorizada de la misma en 
el espacio reservado a estos efectos.

Los candidatos que presenten la instancia en el extranjero debe-
rán adjuntar a dicha solicitud comprobante bancario de haber hecho 
el ingreso de la tasa por derechos de examen en la cuenta corriente 
número 0182-2370-49-0010680731 del banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria a nombre de «Boletín Oficial del Estado». El ingreso podrá 
efectuarse directamente en cualquier oficina del banco Bilbao Viz-
caya Argentaria o mediante transferencia desde cualquier entidad 
bancaria.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen 
determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso, la presentación y pago en la entidad colabora-
dora supondrá sustitución del trámite de presentación de la solicitud, 
en tiempo y forma, conforme a lo previsto en la base 3.3.

El importe de la tasa por derechos de examen por la participa-
ción en el presente proceso selectivo es de 7,66 euros. De acuerdo 
con lo establecido en el apartado cinco del artículo 18 de la Ley 
66/1997, de 30 de diciembre, modificado por el artículo 17 de la 
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, estarán exentos del pago de esta 
tasa:

a) Las personas con discapacidad con un grado de minusvalía 
igual o superior al 33 por 100, que deberán acreditar tal condición 
mediante certificación de los órganos competentes del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autó-
noma correspondiente, que se acompañará a la solicitud.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo 
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la con-
vocatoria, siempre que, en el plazo de que se trate, no hubieran 
rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a parti-
cipar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o 
reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de rentas supe-
riores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante de 
empleo, con los requisitos previstos en la Ley, se solicitará en la 
correspondiente Oficina de los Servicios Públicos de Empleo. La 
acreditación de las rentas se efectuará mediante declaración jurada o 
promesa escrita del solicitante. Ambos documentos se deberán 
acompañar a la solicitud.

3.3 Presentación de la instancia.–La presentación de solicitu-
des, que se dirigirán a la Directora General del Boletín Oficial del 
Estado, se hará en el Registro General del B.O.E. (Avda. de Manote-
ras, 54. Madrid) o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

A la solicitud se acompañará:

Una fotocopia compulsada del Documento de Identidad o del 
pasaporte.
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Los incluidos en el primer párrafo del apartado b) de la base 2.1 
que residan en España, además de la fotocopia compulsada del 
correspondiente documento de identidad o pasaporte, una fotocopia 
compulsada de la tarjeta de residente comunitario o de familiar de 
residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal 
de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en 
vigor.

Los incluidos en el segundo párrafo del apartado b) de la base 
2.1, además de la fotocopia compulsada del pasaporte, una fotoco-
pia compulsada del visado y, en su caso, del resguardo de haber 
solicitado la correspondiente tarjeta o del resguardo de haber solici-
tado la exención de visado y la correspondiente tarjeta. De no 
haberse solicitado estos documentos deberán presentar los documen-
tos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vín-
culo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o 
del nacional de la Unión Europea o del Estado al que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores con el que existe este vínculo, 
de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

Los incluidos en el apartado c) de la base 2.1, además de la foto-
copia compulsada del Pasaporte en vigor, una fotocopia compulsada 
del correspondiente permiso de residencia, o de trabajo y de residen-
cia.

3.4 Los aspirantes deberán acompañar a la instancia fotocopia 
de la titulación exigida en la base 2.2.4.

3.5 No procederá la devolución de los derechos de examen en 
los supuestos de exclusión del aspirante por causa imputable al inte-
resado.

3.6 Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudie-
ran advertirse podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio o 
a petición de los interesados.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la 
autoridad convocante, dictará orden, en el plazo máximo de un mes, 
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha 
orden, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado», se 
indicarán los lugares en que se encuentren expuestas al público las 
listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, 
señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanar el defecto 
que haya motivado la exclusión u omisión y determinándose el lugar, 
fecha y hora de comienzo del primer ejercicio de la oposición.

4.2 Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran pro-
ducido modificaciones, éstas se expondrán en los mismos lugares en 
que lo fueron las relaciones iniciales.

5. Tribunal calificador

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas selectivas estará 
formado con arreglo a lo establecido en el Convenio Colectivo para 
el personal laboral del Boletín Oficial del Estado. Con anterioridad al 
inicio de las pruebas selectivas se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» orden haciendo pública la composición del Tribunal califica-
dor.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir, notificándolo a la Directora General del Boletín Oficial del 
Estado, cuando concurran en ellos las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de la convo-
catoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del 
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente 
base.

5.3 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu-
nal, con la asistencia del Presidente y del Secretario, o quienes les 
sustituyan, y la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplen-
tes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta 
días a partir de su designación y un mínimo de diez, antes de la rea-
lización del primer ejercicio.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que 
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selecti-
vas.

5.4 A partir de su constitución, el Tribunal requerirá, a efectos 
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, la 
presencia del Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes les 
sustituyan, y la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplen-
tes.

5.5 A lo largo del proceso selectivo, el Tribunal resolverá todas 
las dudas que puedan surgir en la aplicación de estas bases, así como 
lo que debe hacerse en los casos no previstos.

5.6 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas, en 
aquellos casos en que resulte necesario, para que los aspirantes con 
minusvalía gocen de similares condiciones para la realización de los 
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido, 
podrán establecerse, para las personas que lo soliciten en la forma 
prevista en la base 3.1, las adaptaciones posibles en tiempo y medios 
para su realización.

5.7 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean 
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin 
que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.8 A la vista del número de aspirantes, el Tribunal calificador 
podrá proponer a la Directora General del B.O.E. el nombramiento 
del personal colaborador que estime pertinente.

Así mismo, el Tribunal podrá proponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas para todas o alguna de las prue-
bas.

5.9 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribu-
nal tendrá su sede en el Boletín Oficial del Estado y los teléfonos de 
contacto serán 91.384.18.38/44 y página web del B.O.E.: 
www.boe.es/g/es/empleo/

5.10 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la 
categoría tercera de las recogidas en el Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo.

6. Calendario y desarrollo del proceso selectivo

6.1 En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeri-
dos por el Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad mediante 
la presentación del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o 
documentación similar.

6.2 Los aspirantes serán convocados a cada ejercicio en único 
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y 
libremente apreciados por el Tribunal.

6.3 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal 
tuviese conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple 
alguno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocato-
ria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión a 
la autoridad convocante, comunicándole asimismo, las inexactitudes 
o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión 
a las pruebas selectivas a los efectos procedentes.

7. Selección

7.1 El sistema de selección de los aspirantes será el de con-
curso-oposición libre.

El proceso selectivo constará de dos fases: fase de oposición y 
fase de concurso.

La fase de concurso será valorada únicamente a los aspirantes 
que superen la fase de oposición.

En ningún caso podrá aplicarse la puntuación obtenida en la fase 
de concurso para superar la fase de oposición.

7.2 Fase de oposición:

La fase de oposición constará de los dos siguientes ejercicios:

Primer ejercicio (Test psicotécnico): Consistirá en desarrollar un 
test psicotécnico con un máximo de 100 preguntas, que permita 
conocer las aptitudes del opositor para ocupar el puesto de trabajo. 
El tiempo máximo para su realización será de 60 minutos.

Este ejercicio se calificará de cero a treinta puntos, siendo nece-
sario obtener un mínimo de quince puntos para superarlo.

Segundo ejercicio (Práctico): Consistirá en la ejecución de un 
supuesto sobre la función específica a realizar en los puestos de tra-
bajo convocados, en labores de apoyo en las distintas Secciones de 
Producción de la Subdirección General de la Imprenta Nacional. El 
tiempo para el desarrollo de esta prueba será fijado por el Tribunal 
calificador en función de la dificultad de la misma.

La publicación del anuncio de celebración del segundo ejercicio 
(Práctico) se efectuará por el Tribunal calificador en los lugares 
donde se haya realizado el primer ejercicio así como en los tablones 
de anuncios del Boletín Oficial del Estado, con veinticuatro horas, al 
menos, de antelación a la señalada para la iniciación del mismo.

El segundo ejercicio se calificará de cero a setenta puntos, 
siendo necesario obtener un mínimo de treinta y cinco puntos para 
superarlo.
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7.3 Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública en 
la sede señalada en la base 5.8 y en aquellos otros lugares que estime 
oportuno, la relación de los aspirantes aprobados en esta fase, con 
indicación de la puntuación obtenida.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dis-
pondrán de un plazo de veinte días naturales, a partir del día siguiente 
al de la publicación de la relación de aprobados, para aportar la 
documentación acreditativa de los méritos que deseen les sean valo-
rados en la fase de concurso.

A efectos de valorar los servicios prestados, en los términos pre-
vistos en el apartado a) de la base 7.4, se habrá de presentar certifi-
cación expedida por los servicios de personal del Boletín Oficial del 
Estado, donde se hagan costar los citados servicios.

La no presentación por el aspirante del certificado justificativo 
de los servicios prestados o, en su caso, de la titulación superior en 
los términos que se recogen en el apartado b) de la base 7.4, supon-
drá la no valoración en la fase de concurso del mérito correspon-
diente.

7.4 Fase de concurso:

En esta fase, que sólo se aplicará a quienes hayan superado la 
fase de oposición, se valorarán, hasta un máximo de 45 puntos, los 
siguientes méritos:

a) Servicios efectivos prestados en el Boletín Oficial del Estado 
como contratado temporal en la categoría de Peón: 0,67 puntos por 
mes completo, hasta un máximo de 40 puntos.

Será requisito para la valoración de este mérito que el aspirante 
tenga la condición de personal laboral temporal en la categoría de 
Peón a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des o la hubiera ostentado en los tres años inmediatamente anterio-
res a dicha fecha.

b) Posesión de titulación académica superior a la exigida para 
la participación en las pruebas selectivas: 5 puntos.

7.5 La lista provisional que contenga la valoración de los méri-
tos de la fase de concurso se hará pública en aquellos lugares en que 
se haya realizado el último ejercicio de la fase de oposición así como 
en los tablones de anuncios del Boletín Oficial del Estado.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la relación provi-
sional, para alegar las rectificaciones que estimen oportunas respecto 
a la puntuación otorgada en la fase de concurso, pero no para apor-
tar nueva documentación.

7.6 La calificación final del proceso vendrá determinada por la 
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la de 
concurso. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a 
los siguientes criterios:

La mayor puntuación en la fase de oposición.
La mayor puntuación alcanzada en el mérito de servicios presta-

dos en el Boletín Oficial del Estado.
La posesión de titulación académica superior a la exigida para la 

participación en las pruebas selectivas.

7.7 Concluidas las pruebas selectivas, el órgano de selección 
elevará a la autoridad convocante, ordenada de mayor a menor por 
las puntuaciones alcanzadas, la relación de aspirantes que hubieran 
obtenido, al menos, las calificaciones mínimas exigidas para la supe-
ración del proceso, adjudicándose las plazas atendiendo al citado 
orden de prelación.

El Tribunal hará pública la citada relación en el lugar o lugares 
de celebración del último ejercicio de la fase de oposición, en los 
tablones de anuncios del Boletín Oficial del Estado así como en los 
lugares que estime conveniente.

En ningún caso el número de contratos que se formalicen podrá 
exceder del número de plazas convocadas.

8. Contratación

8.1 Los primeros candidatos que figuren en la relación a la que 
hace referencia la base 7.7 hasta el número de plazas convocadas, 
dispondrá de un plazo de veinte días naturales, a partir de la publica-
ción de dicha relación, para presentar los documentos siguientes en 
los lugares indicados en la base 3.3, a saber:

Fotocopia compulsada de la titulación a que se refiere la base 
2.2.4 o certificación académica que acredite haber realizado todos 
los estudios para la obtención de la misma.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá pre-
sentarse la credencial de su homologación.

Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado, según el modelo que consta en 
el anexo I.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán 
presentar asimismo, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su 
Estado el acceso a la función pública, según el modelo que figura 
como anexo II.

Los aspirantes incluidos en la base 2.1.b) que no residan en 
España deberán presentar fotocopia compulsada del resguardo de 
haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria, en el caso de 
que no la hubiesen tenido que aportar en el momento de presentar la 
solicitud de participación.

La no presentación de estos documentos en el plazo indicado, 
salvo causa de fuerza mayor acreditada y apreciada por la Adminis-
tración, producirá la anulación de la admisión, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que el aspirante haya podido incurrir por falsedad 
en la solicitud.

8.2 Los trabajadores serán sometidos a un periodo de prueba 
de quince días, salvo cuando hayan desempeñado las mismas funcio-
nes con anterioridad, bajo cualquier modalidad de contratación, en el 
Boletín Oficial del Estado.

8.3 Si el candidato no presentara en el plazo previsto en la 
base 8.1 la documentación requerida en la misma o no superara el 
periodo de prueba establecido en la base 8.2, la Administración 
requerirá al siguiente candidato de la relación a que hace referencia 
la base 7.7, siempre que hubiese obtenido la calificación mínima 
exigida para la superación del proceso, siéndole de aplicación lo 
dispuesto en la base 8.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deri-
ven de ella y de la actuación del Tribunal calificador, podrán ser 
impugnados por los interesados de acuerdo con lo previsto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.–La Vicepresidenta Primera 
del Gobierno y Ministra de la Presidencia, P. D. (Orden PRE/2779/
2003, de 9 de octubre), la Directora General, Carmen Gomis Ber-
nal.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................ 
con domicilio en .......................................................................... 
y documento nacional de identidad número ................................... 
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser contratado/a 
como Personal Laboral Fijo en la categoría de Peón, que no ha sido 
separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas 
y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones 
públicas.

En ................. , a ....... de........................de ...............

ANEXO II

Don/Doña ............................................................................ 
con domicilio en .......................................................................... 
y documento nacional de identidad número ................................... 
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser contratado/a 
como Personal Laboral Fijo en la categoría de Peón, que no se halla 
sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en 
su Estado, el acceso a la función pública.

En ................. , a ....... de........................de ...............  
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA Y LIQUIDACIÓN DE TASAS DE DERECHOS DE EXAMEN

NOTA: ANTES DE CONSIGNAR LOS DATOS, VEA LAS INSTRUCCIONES AL DORSO DE LA ÚLTIMA HOJA

15. Cuerpo, Escala, Grupo Profesional o Categoría Código 16. Especialidad, área o asignatura Cód. 17. FORMA 
DE ACCESO

18. Ministerio/Òrgano/Entidad convocante Código 19. Fecha BOE 20. Provincia de examen 21. Minusvalía

Día Mes Año

22. Reserva para discapacitados 23. En caso de minusvalía o discapacidad, adaptación que solicita y motivo de la misma

A) B) C)

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son
ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente señaladas en la
convocatoria anteriormente citada, comprometiendose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

Ilmo. Sr. ......................................................................................................................................................................

DATOS PERSONALES

CONVOCATORIA

24. TÍTULOS ACADÉMICOS OFICIALES

25. DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA

VALIDACIÓN POR LA ENTIDAD COLABORADORA (Este documento no será válido sin la certificación mecánica, o en su defecto firma autorizada)

FECHA: 

En ............................., a ......... de ....................... de ..........

(Firma)

IMPORTE euros:

Forma de pago: En efectivo E. C. Adeudo en cuenta 

I
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)

1 Ejemplar para la Administración

1. NIF / DNI 2. Primer apellido 3. Segundo apellido 4. Nombre

5. Fecha de nacimiento 6. Sexo 7. Provincia de nacimiento 8. Localidad de nacimiento

Día Mes Año
Varón
Mujer

9. Teléfono con prefijo 10. Domicilio: Calle o plaza y número 11. Código postal

12. Domicilio: Municipio 13. Domicilio: Provincia 14. Domicilio: Nación

Exigido en la convocatoria

Otros títulos oficiales

6 0 2
Año de la Convocatoria

Entidad Oficina DC Núm. de cuenta
0 1 8 2 2 3 7 0 4 9 0 0 1 0 6 8 0 7 3 1

Código de cuenta cliente (CCC)

CENTRO GESTOR: TASA: DERECHOS DE EXAMEN

CÓDIGO
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA Y LIQUIDACIÓN DE TASAS DE DERECHOS DE EXAMEN

NOTA: ANTES DE CONSIGNAR LOS DATOS, VEA LAS INSTRUCCIONES AL DORSO DE LA ÚLTIMA HOJA

15. Cuerpo, Escala, Grupo Profesional o Categoría Código 16. Especialidad, área o asignatura Cód. 17. FORMA 
DE ACCESO

18. Ministerio/Òrgano/Entidad convocante Código 19. Fecha BOE 20. Provincia de examen 21. Minusvalía

Día Mes Año

22. Reserva para discapacitados 23. En caso de minusvalía o discapacidad, adaptación que solicita y motivo de la misma

A) B) C)

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son
ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente señaladas en la
convocatoria anteriormente citada, comprometiendose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

Ilmo. Sr. ......................................................................................................................................................................

DATOS PERSONALES

CONVOCATORIA

24. TÍTULOS ACADÉMICOS OFICIALES

25. DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA

VALIDACIÓN POR LA ENTIDAD COLABORADORA (Este documento no será válido sin la certificación mecánica, o en su defecto firma autorizada)

FECHA: 

En ............................., a ......... de ....................... de ..........

(Firma)

IMPORTE euros:

Forma de pago: En efectivo E. C. Adeudo en cuenta 
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)

2 Ejemplar para el interesado

1. NIF / DNI 2. Primer apellido 3. Segundo apellido 4. Nombre

5. Fecha de nacimiento 6. Sexo 7. Provincia de nacimiento 8. Localidad de nacimiento

Día Mes Año
Varón
Mujer

9. Teléfono con prefijo 10. Domicilio: Calle o plaza y número 11. Código postal

12. Domicilio: Municipio 13. Domicilio: Provincia 14. Domicilio: Nación

Exigido en la convocatoria

Otros títulos oficiales

6 0 2
Año de la Convocatoria

Entidad Oficina DC Núm. de cuenta
0 1 8 2 2 3 7 0 4 9 0 0 1 0 6 8 0 7 3 1

Código de cuenta cliente (CCC)

CENTRO GESTOR: TASA: DERECHOS DE EXAMEN

CÓDIGO
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El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son
ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente señaladas en la
convocatoria anteriormente citada, comprometiendose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

Ilmo. Sr. ......................................................................................................................................................................

DATOS PERSONALES

VALIDACIÓN POR LA ENTIDAD COLABORADORA (Este documento no será válido sin la certificación mecánica, o en su defecto firma autorizada)
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1. NIF / DNI 2. Primer apellido 3. Segundo apellido 4. Nombre

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA Y LIQUIDACIÓN DE TASAS DE DERECHOS DE EXAMEN

NOTA: ANTES DE CONSIGNAR LOS DATOS, VEA LAS INSTRUCCIONES AL DORSO DE LA ÚLTIMA HOJA

FECHA: 

En ............................., a ......... de ....................... de ..........

(Firma)

IMPORTE euros:

Forma de pago: En efectivo E. C. Adeudo en cuenta 

I

Entidad Oficina DC Núm. de cuenta
0 1 8 2 2 3 7 0 4 9 0 0 1 0 6 8 0 7 3 1

Código de cuenta cliente (CCC)

3 Ejemplar para Entidad colaboradora

6 0 2
Año de la Convocatoria

CENTRO GESTOR: TASA: DERECHOS DE EXAMEN

CÓDIGO
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INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO

INSTRUCCIONES GENERALES

Escriba solamente a máquina o con bolígrafo sobre superficie dura, utilizando mayúsculas de
tipo de imprenta.
Asegúrese de que los datos resultan claramente legibles en todos los ejemplares. 
Evite doblar el papel y realizar correcciones, enmiendas o tachaduras.
No escriba en los espacios sombreados o reservados.
No olvide firmar el impreso.

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL ENCABEZAMIENTO

En el recuadro correspondiente a Ministerio, consigne el que corresponda al Órgano convo-
cante,  según figure en la convocatoria.
En el recuadro dedicado a Centro Gestor consigne el que figure en la convocatoria.
En el recuadro donde figura el año de la convocatoria señale los dos últimos dígitos del año en
que la misma se haya publicado.

INSTRUCCIONES PARTICULARES

15. Cuerpo, Escala, Grupo Profesional o Categoría. Consigne el texto y, en su caso, el código
del Cuerpo, Escala, Grupo Profesional o Categoría que figure en la correspondiente con-
vocatoria.

16. Especialidad, área o asignatura. Consigne, cuando proceda, el texto y el código de la con-
vocatoria.

17. FORMA DE ACCESO: Consigne la letra mayúscula tomando la que corresponda con arre-
glo a lo establecido en la convocatoria.

18. Ministerio/Organismo/Entidad convocante. Consigne, cuando proceda, el texto y código
que figure en la convocatoria.

20. Provincia de examen. Consigne el texto y, en su caso, el código que figure en la convoca-
toria.

21. Minusvalía. Indicar el porcentaje del grado de minusvalía según el dictamen del órgano
competente.

22. Los aspirantes que soliciten participar por el turno de reserva para discapacitados, lo
indicarán con una cruz en el recuadro.

Consigne en el recuadro destinado a IMPORTE el correspondiente a los derechos de
examen, ya que es un impreso autoliquidativo.

Presente la solicitud en cualquier Banco, Caja de Ahorros o Cooperativa de Crédito,
de las que actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tributaria (la
práctica totalidad de las mismas).

Las solicitudes presentadas en el extranjero podrán cursarse a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares correspondientes. A las mismas se acompa-
ñará el comprobante bancario de haber ingresado los derechos de examen en la
cuenta que figure en la correspondiente convocatoria.

El ejemplar para la Administración de esta solicitud deberá entregarse en el lugar
señalado en la convocatoria.


